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Honorable Juez  
LUIS GONZAGA MONCADA CANO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
Manizales 
 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL:     REPARACIÓN DIRECTA 
 
DEMANDANTES:               JUAN DAVID BERNAL VILLADA, CLAUDIA MARCELA 

BERNAL VILLADA, DIOTIMA RUIZ DE BERNAL, 
GLADYS MIREYA BERNAL RUIZ, DORA ESPERANZA 
BERNAL RUIZ, CARLOS MARINO BERNAL RUIZ, 
MARIA PAZ ALVAREZ BERNAL, JOHANNA 
ALEXANDRA BERNAL PATIÑO                 

 
DEMANDADOS:                 MUNICIPIO DE MANIZALES, CORPOCALDAS y HADA  
             S.A. 
 

RADICADO:             17001-33-39-005-2019-00112-00 
 

ASUNTO:             OTORGAMIENTO DE PODER 
 
 
 
 
JULIANA DURÁN PRIETO, mayor de edad, vecina de Manizales, portadora de la 
cédula de ciudadanía No. 55.151.914 de Neiva, actuando en mi condición de 
SECRETARIA GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
CALDAS-CORPOCALDAS-, cargo para el cual fui nombrada mediante Resolución 
No. 0028 del 03 de enero de 2020, y posesionada el 16 de enero de 2020, según 
ACTA DE POSESIÓN No. 005, debidamente facultada para otorgar el presente 
poder, por delegación que hiciera el Director General de la Corporación, mediante 
Resolución 501 del 10 de diciembre de 2007, manifiesto a Usted con todo respeto, 
que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE al abogado MARTÍN 
ALONSO BEDOYA PATIÑO, mayor de edad, vecino de Manizales, identificado con  
cédula de ciudadanía No. 10.286.022 de Manizales y portador de la Tarjeta 
Profesional No. 65.269 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en 
representación de los intereses de CORPOCALDAS en el trámite de la referencia. 
 
El apoderado queda investido de todas las facultades estipuladas en el Artículo 77 
del Código General del Proceso, y en especial para renunciar, conciliar, recibir, 
transigir, desistir, sustituir y reasumir el mandato, y en general para que realice todas 
las diligencias necesarias para el efectivo cumplimiento del presente mandato. 
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El correo electrónico para notificaciones del apoderado es: 
notificacionesjuridicas@corpocaldas.gov.co 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
JULIANA DURÁN PRIETO 
C.C. 55.151.914 de Neiva - Huila 
 
Acepto: 
 

 
MARTÍN ALONSO BEDOYA PATIÑO 
C.C. 10.286.022 de Manizales 
T.P. 65.269 del C.S.J.  
 

 

 

 

 

 


